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WINISTRAGiON MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

D|omn a plazas de auxiliares administratives
El Exemo. Ayuntatmniento de' Va

lladolid, convoca oposición, para cu- 
001’ tres plazas de auxiliare'S admi- 
Étetívos para las Oficinas' Outra- 
te, dotadas cada una con el .haber 
anual de 61.200 pesetas, incrementa- 
iocon un plus 'del 50 por 100 de los 
fiuolumentos básicos, d'os pagas ex- 
tordmarias de un’a mensualidad 
ala una en 18 de Julio y Navidad' 
y los demás incrementos señalados 
liara Jos funcionarios' de Admihis- 
traoión Local.

Lafí citadlas plazas se cubrirán con 
m^gto a lo dispuesto en el Regla- 
»nto de Funcionarios de Adminis
tración Local y Decreto' de la Pre- 
^encia del Gobierno' de' 27 de junio 
« 1968 y demás disposiciones com- 
Ptoentarias,

Se ha hecho la reserva obligatoria 
^^ Jun^‘a Calificadora 

Uestin'os Civiles y se hara aplica- 
®n de la Ley de 17 de julálo de 
•'L sobre cupos restringidos, si 

Mora algún solicitante que reu- 
'las condiciones.
aposición se celebrará en el 
^^^'^ ^^'^ designe el Tribunal, 

nim ^^® meses, com'O mí-
íecha de publicación del 

Agrama en el '‘Boletín Oficial” de 
® provincia.
mini P^^^r^rna será el cuestionario 

fij^'do por 'la Dirección Ge- 
, y de Administración Local en 24 

'^’^ 1953, publicado en el 
^^^^^^^ ^^ Estado, númerO 

’ de 27 de junio del mismo año, 
va'ria'nt'es, que se trans- 

d*^ a ctotiñuación.

Cuestionario mínimo
Tema 1.—Idea general de la or

ganización politico' - administrativa 
española. Las Cortes: Su compo
sición.

Tema 2.—Da Administración Cen
tral. Ministros, Subsecretarios y Di
rectores Generales. •

Tema 3.—El Ministerio de la Go
bernación. La Dirección. General de 
Administración Local.

Tema 4.—©1 Instituto de Estudios 
de Administración Local. Nociones 
sobre su carácter. Organización y 
funciones.

Tema 5.—El Ministerio de' Ha
cienda.

Tema 6.—^Delegados de la Admi
nistración Central. Especial refe
rencia a los Gobernadores' Civiles.

Temía 7.—Entidades provinciales. 
Dipu,taoilones. Mancomunidades y 
Cabildos en las Islas Canarias. '

Tema 8.—Entidades municipales. 
El Municipio: Su concepto y ele
mentos. Ayuntamientos: El Pleno, 
la Co misión Permanen te. Com pe 
tenda de cada uno. Las comisiones 
informativas.

Tema 9.—J.a coordinación de acti
vidades de las CorporadD'nes Loca
les. Mancomunidad de Diputaciones. 
Comisiones provinciales de Servicios 
Técnicos. MancO'munidades Sanita
rias provinciales. Mancomunidades 
y Agrupaciones intermunidpales:.

Tema. 10.—El Alcaide: Naturaleza 
del cargo. Atribuciones. Su triple 
carácter. Tenientes de Alcalde y 
Delegados de la Alcaldía.

Tema 11.—Da representación ciu
dadana. Elecciones de Concejales y 
Diputados provinciales.- Su número. 
Incapacidades, incompatibilidades y 
cese

Tema 12.—Política social diel nue
vo' Estado. El Ministerio de Trabajo 
y sus delegados.

Tema 13.—Protección a la familia. 
Subsidio familiar. Plus familiar.

Tema 14. Previsión’ social. Segu
ros sociales y Montepíos laborales.

Tema 15.—Da organización juris
diccional española. El Tribunal Su
premo. Jurisdlcció'n civil y criminal. 
Jurisdicción contencioso administra
tiva. Jurisdicciones especiales.

Tema 1'6.—Competencia munici
pal Obligaciones' mini mas.
. Terna 17.—Competencia provin
cial. Obligaciones mínimas.

Tema 18.—Obras' y servicio's pro
vinciales y .municipales. Formas de 
gestión de los servicios.

Tema 19.—Servicios delegados de 
la Adminilstración Central.

Tema 20.—'El procedimiento ad
ministrativo 'en las Corporaciones 
Do cales . Registro de diocumentos. 
Expedientes. Comunicaciones y no
tificaciones.

Tema 21.—Dai contratación en las 
Corporaciones Docales. Principios 
generales. Formas de contratación.

Tema 22.—El personal de 'las Cor- 
poracionOs Docales. Fhincionarios': 
Nombramientasi y siituaciO<nes adini- 
nistrativas. Deberes y derechos del 
Funcionario. Régimen disciplinario: 
Paltas, 'sanciones y P'rocedimiento.

Tem'a 23.—Das. Haciendás Doca
les. Idea general de los' ingresos! mu- 
■ni'cipales y provinciales.

Tema 24.—Patrimonio provincial 
y municipal. Bienes y sus elaSes.

Tema 25.—Dos presupuestos!. Pre- 
•supuestO. ordinario y presupuestos 
extraer d inarios.

Tema 26.—Ingresos y pagos. Re
caudación y depó'sito de fondos.

Tema 27.— Contabilidad de las 
Corporaciones Doca les. Rendición 
de cuentas.

El Tribunal que juzgará la: oposi!- 
ción, estará compuesto' por el ilus- 
trísimo señor alcalde, co'mo presi
dente, o concejal en quien delegue.
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Vocales: : Un* representiante del Pro- 
fesoiraido' Oficial; lui TepTesentantie 
de la Dñ^ección General de Admimis- 
tración Bocal ; un representante: de 
la Corndsion Proivincial de Excomba
tientes (cabo do presentarse algún 
opositor que reúna las condiciones y 
lo solicite); un profesor de Taqui
grafía do la Escuela, de Comercio^ y 
como secretario, el de la Corpora
ción o funcionario en quien delegue.

La oposición constará, con arreglo 
a las bases fijadas' por la Dirección 
General de Administración Local, 
en 24 de junio de 1953, de tres ejer
cicios eliminatorios' y uno de carác
ter voluntario. El primer ejercicio 
se dividirá en tres partes:

a) Análisis morfológico y sintác
tico de un párrafo' dictado a viva 
voz.

b) Desarrollo por escrito de un. 
tema señalado por el Tribunal con 
amplia libertad en cuanto se refiere 
a su forma de expœiciôn, a fin de 
poder apreciar no sólo la aptitud de 
los opositores en relación con la 
composición gramatical, sino tam
bién su práctica de redacción.

c) Resolución de dos problemas 
de Aritmética mercantil elemental, 
que podrán versar sobre operacio
nes fundamentales con números en
teros, fraccionarios’ y decimales, 
quedando incluidos' potenciación y 
raíz cuadrada, tantos por ciento, 
proporcionalidad, regla dé tres sim
ple y compuesta, repartos p<ropor- 
cionate, sistema métrico decimal, 
medidas antiguas' de uso generaliza
do, interés y descuentos simples'. Sé 
calificará la exactitud del cálculo, 
el procedim.iento seguido para, su 
planteam'iento y desarrollo y la cla
ridad del guarismo.

El segundo ejercicio consistirá en 
escr-ibir a máquina durante quince 
minutos, copiandO' el 'texto que el 
Tribunal' facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en periódicos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarroUada, la limpieza y exactitud 
de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito.. La velocidad' no 
será inferior a 200 pulsaciones por 
minuto.

El tercer ejercicio, consistirá en 
contestar 'oralmente, durante: un 
plazo máximo de 30 minutos, a dos 
temas 'sacados ’a la suerte del pro
grama mínimo inserto en la convo
catoria.

El ejércicio voluntario, téndrá tres 
especialidades que podrán sér elegi
das conjuntamente o sólo una de 
ellas, por los opositores que lo soli
citen. .Son las sig uientes :

a) La especialidad de Taquigra
fía, que se acreditará tomando ta- 
quigraficamente un. texto d'ictado a 
velocidad comprendida entre 75 y 
100 palabras por minuto. La traduc- 
ción habrá de efectuarse en el plazo 
máximo dé una ñora y se puntuará. 

además de la exactitud, la rapidez 
en la entrega de la traducción.

b) 'El manejo de máquinas' de 
calcular se demoetrará con la reali
zación de las operaciones que el Tri
bunal determin.e en el plazo que el 
mismo establezca.

c) Los conocimientos de archivo 
y clasificación de .documentos;, se 
comprobarán mediante la colocación 
de fichas o expedentes por el orden 
y «en el plazO' que señale el Tribunal.

La puntuación que se conceda a 
los opositores, en cada una' de las 
especialidades' del ejercicio volunta
rio, no representará nunc.a más dé 
un 'diez por ciento de la suma de 
puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios eliminatorios.

La suma total de puntos alcanza
dos en los cuatro ejercicios, constb 
tuirá la calificación final, que servirá 
para colocar a los opositores y deter
minar su inclusión y el orden con 
que han de figurar en la p'ropuesta 
que el Tribunal formule.

En los 'ejercicios actuarán los opo
sitores por orden alfabético de ape
llidos, comenzando por el que por 
suerte sea, designado y seguirá co- 
rrelativamenté hasta' completar la. 
totajidad de los aspirantes.

Los ejercicios se anunciarán se- 
ñalándose el local, día y hora en que 
habrán de comenzar. El que al ser 
llamado no se presentase, lo será 
por segundoi vez al terminar la re
lación de los opositores en cada ejer
cicio y si no compareciese, sea cual
quiera el motivo, se entenderá que 
renuncia al derecho que le asiste 
para actuar.

La calificación de los opositores 
se hará por medio de papeletas. E'l 
número de puntos con que puede 
ser calificado' cada opositor por cada 
vocal del Tribunal, será'de 0 'a 5 
puntos por cada ejercicio y el opo*- 
sitor que no obtenga en el 'escruti
nio una med'ia de tres puntos en 
cada uno de los. ejercicios, se consi
derará desaprobado. La calificación 
se practicará al final de cada se
sión, hallándose la medra aritmética 
correspondiente y el opositor que 
no logre la- puntuación mínima de 
tres puntos en cada ejercicio, no po
drá actuar en los siguientes.

Si dos o más opositores resulta
sen con la misma puntuación, se 
decidirá 'el empate atendiendo a los 
méritos extraordinarios que debida- 
mente documenta'dos, figuren uni
dos a la instancia presentada para 
las op!osiciones. Terminados los ejer
cicios, el Tribunal elevará al Ayum 
ta-miento la- propuesta de nombra’- 
mientos correspond'ientes para su 
aprobación.

El Tribunal no admitirá más pro
puestas ni reclamaciones que las 
anunciadas 'en el 'momento de pro- 
ducirse la infracción reglamentaria 
que las motive y prese atadas por 

escrito durante la sesión inmediafa 
Las condicions para tornar parte e 
la oposición, son las siguientes: ^

1. Ser español, tener cumplidos 
18 .años, sin exce'der de 35 el día qup 
termine 'el plazo de presentación de 
instancias, a m'enos- que el solicitan 
te se halle incurso en el apartado 
séptimo del artículo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis-' 
tración Local. Se justificará con ex
tracto de acta, de nacimiento expe- 
did'a por el Juzgado respectivo.

2. N.'o hallarse incurso en ningu
na dé las incapacidades é incompa
tibilidades que determina el artículo 
36 d'el Reglamento de Funemnorios 
de Administración Local. Se pre.sen- 
tará declaración jurada.

3. Observar buena conducta. Se 
presentará certificado expedido por 
la Alcaldía respectiva.

4. Carecer .de anteoedentes pena
les. Se justificará con certificado del 
Registro Central de Penados' y Re
beldes.

5. No padecer enfermedad infec- 
to-contagiosa '0 defecto físico que 
imposibilite par a desempeñar el 
cargo. Se acreditará con certificado 
médico oficial.

6. No haber sido separado, me 
'diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Adminis
tración Local.

7. La's mujeres acreditarán ha
ber cumplido el Servicio Social o es
tar exentas del mismo. Se presenta
rá certificado de la Jefiatura Provin
cial de la Sección Femenina'.

• Para ser admitido a tornar parte 
en la oposición, bastará con que los 
aspirantes, de conformidad con el 
Decreto de 27 de junio de 1968, ma- 
nlfiesten en sus instancias que reú
nen. todas y cada una de las condi
ciones exigidas, referidas siempre a 
la fecha de 'expiración del plazo se
ñalado. parta la presentación' de ins
tancias y que se comprometan a ju
rar acatamiento: a los principios fun- 
damentalés del Movimáeaitio Nació- 
na y demás leyes fundamentales del 
Reino.

Las solicitudes, reintégradás con 
póliza de tres pesetas y timbre mu
nicipal de dos, se presentarán, en el 
Registro General de este Ayuaite- 
miento, en el' plazo' de treinta días 
hábiles, a con-tar desde el siguiente 
al de la publicación del anuncio de 
la oposición en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, debiendo abonaré’ 
al presentar la instancia, te canti
dad d'e cien pesetas por derechos de 
inscripción.

Los aspirantes, al .presentar la 
instancia, podrán unir únicamente 
los méritos y títulos: que tengan 
justificados documentalmente.

Expiradó el plazo de presentación 
de instancias, la Comisión Munici
pal Permanente, aprobará la liste' w 
admitidos y excluidos; lía cual se pu-
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«icará en el “Boletín Oficial” de' la 
provincia, concediéndose un período 
ÿ redamia'ciomes por un plazo de 
quince días, a partir del siguiente 
^de su publicación. Las neferddas 
¡^lamacionee serán aceptadias 0' re
chazadas en la resolución que' se 
publicará en el “Boletín Oficial” de 

provincia por el que se' apruebe 
¡alista definitiva.

Lo, opositores propuestos' por el 
Tribunal, aportarán ante el Ayun- 
¡arniento, dentro del plazo de trein- 
jadías, a partir del siguiente a la 
üotificación del nombramiento, la 
documentación acreditativa' de los 
requisitos y condiciones exigidos en 
¡1 convocatoria. 'Quien dentro dél 
plazo indicado nio presente la docu- 
uentación, o presentada ésta no 
reuniese las condiciones estableci
das, no podrá ser nombrado y que
darán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubiera podido incurrir 
por falsedad en la instancia.

En este casO' de anulación, el 
Tribunal formulará propuesta adi- 
tional de nombramiento a favor de 
filien considere apto para desempe- 
mr el cargo entre los demás oposi
tores no eliminados. El Tribunal no 
propondrá más nombramientos que 
te comeapondientes a las plazas 
«invocadas.
Valladolid, 31 de marzo de 1971.— 

Balcalde, Martín Santos Romeio.
1.354—1.194

ANUNCIOS

La Com'isión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día 31 
íemarzo pasado, aprobó el proyecto 
ce construcción de jardín en la Ron- 
tia de Santa Teresa, dé esta ciu- 
M, aprobando también, los pliegos 
1 condiciones correspondientes, y 
ardo contratar, mediante subasta 
cblica, referida obra.
1« que se hace público para gene- 

'11 conocimiento, a fin de que, en el 
^ de ocho días hábiles contados 
^e el siguiente al de la publica
se de este anunciO' en el “Boletín 
«al” de la provincia, puedan pre- 
^tórse, contra dicho acuerdo, las 
Mamaoiones que se estimen perti- 
®tes, advirtiéndose que' una vez 
zurrido dicho plazo no se ad- 
^icá ningna de las que se formu-

^ '‘^'6 abril de 1971.—El 
®31de, Martín Santos' Romero.

1.440—1.195

Comisión- Municipal Perma- 
: te, en sesión celebrada el día 20 
Abril de 1970, aprobó el proyec- 
, be pavimentación de las calles 
iomh P*^ ^^^^’ ^^ '®^ ci’udad, 

^imismo, los pliegos 
endicion-es correspondientes, y 

acordó contratar, mediante sub,asta: 
pública, referidas obras.

Lo que se hace público paria gene
ral conocimi'ento, a fin de que, en el 
plazo de ocho día's hábiles contados 
de^le el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, puedan pre
sentarse reclamaciones contra dicho 
acuerdo, advirtiéndose que una vez 
traa^urridd dicho plázo, no se ad
mitirá ninguna^ de las que se formu
len

Valladolid, 5 dé abril de 1971 —El 
alcalde, Martín Santos Romero.

1.441—1.196

Aprobados por la Comisión mu
nicipal Permanente, los pliegos de 
condiciones redactados al efecto para 
contratar mediante subasta pública 
las obras de reforma de las oficinas 
de la Depositaría de este Ayunta
miento, y no presentadas reclama
ciones con arreglo a Iq dispuesto 
en el art. 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Loca
les; se anuncia la correspondiente 
que se verificará con las formalida
des establecidas en el art. 34 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, a los vein
tiún días hábiles a partir del siguiente, 
también hábil, de la publicación del 
presente anuncio en el Boleím Ofi
cial del Bsiado y hora de las doce 
de su mañana, en una de las Salas 
de la Casa Consistorial, bajo la pre
sidencia del ilustrísimo señor al
calde o del teniente de alcalde en 
quien al efecto delegue, y las proposi
ciones para la misma se presentarán 
en el Negociado 3.°, Obras, de la Se
cretaría General, en el indicado plazo, 
hasta el anterior hábil al de la cele
bración de la subasta y durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

El tipo de subasta es el de quinien
tas treinta mil novecientas noventa y 
dos pesetas con setenta y ocho cénti
mos, a que asciende el presupuesto de 
contrata, y las proposiciones, que se 
harán a la baja, se limitarán a expre
sarías numéricamente, sujetándose al 
siguiente

MODELO DE PROPOSICION 

que se extenderá en papel con póliza 
de seis pesetas, sello municipal de

diez pesetas y de la Mutualidad tam
bién de diez, y al presentarse llevará 
escrito en el sobre lo siguiente: 
«Reforma de las oficinas de la Depo
sitaría de este Ayuntamiento».

Don h. de f. y T., vecino de ....', 
con domicilio en la calle de...., nú
mero ..,., se compromete a ejecutar 
las obras de ...., conforme a los plie
gos de condiciones aprobados que 
declara conocer debidamente, en la 
cantidad de....  pesetas.

Asimismo se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada oficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no sean inferiores 
a los tipos fijados por las Entidades 
competentes.

(Fecha y firma del proponente).
Para tomar parte en* la licitación 

será preciso consignar como Afianza 
provisional la cantidad de diez mil 
seiscientas diecinueve pesetas con 
ochenta y cinco céntimos, en la De
positaría Municipal, en la Caja Gene
ral de Depósitos o en una de sus Su
cursales, debiendo estar reintegrado 
en todos los casos con el timbre mu
nicipal que corresponda, ampliándose 
por el rematante a la cantidad que 
corresponda, con arreglo a lo dis
puesto en el pliego de condiciones 
económico-administrativas, para cons
tituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y de
más antecedentes relativos a esta 
subasta, se hallarán de manifiesto 
todos los días laborables y durante 
las horas de oficina, en el Negocia
da 3-°j Obras, de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras 
será el de tres meses, y su importe 
será satisfecho con cargo al Presu
puesto de gastos vigente.

Todos los gastos que- origine este 
expediente, objeto de la subasta, 
serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Valladolid, 7 de abril de 1971. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

1.487—I.I9Z
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GALLEGOS DE HORNIJA
Confeccionado el padirón munici

pal de habitantes de este término 
municipal, coin referencia al 31 de’ 
diciembre de 1970, se halla expuesto 
al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento., por plazo de quince 
días, a fin de oír •reclamacionea

Gallegos de Hornija, 7 de abril de 
1971.—El alcalde, Manuel García.

1.472—1.198

MATAPOZUELOS
Ult imados los trabajos de la for- 

mación del padrón de habitantes de 
este Municipio, con referencia al 31 
de diciembre de 1970, se halla de 
manifiesto al público, en Secretaría 
de este Ayuntam  ie nto, por término 
de quince días, para que puedan 
examinaple y reclamar si ha lugar.

Matapozuelos, 6 de abril de 1971. 
El aloaldte, Daniel Santiago.

1.467—1.199

MUGI EN TES

Habiendo quedado desierta la su- 
bajsta pública para el arrendamien
to del aprovechamiento de hierbas 
y pastos del prado de la Villa, se 
anuncia subasta por 'Segunda vez, 
con el mismo tipo de licitación de 
ciento cincuenta mil (150.000) pese
tas anuales, durante seis (6) años.

Las proposiciones se presentarán 
en el plazo .de diez días hábiles, a 
partir del siguiente en que aparezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de diez de la maña
na a dos de la tarde, y la apertura 
de pliegos tendrá lugar al siguiente 
día hábil en que termine el plazo 
de presentación de proposiciones,, a ! 
las 'doce de la mañana en. la Casa 
Con si st or ial.

El anuncio y demás’ trámites para 
esta subasta apareció inserto en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, del ■ 
16 de marzo .del año actual, así co- i 
mo el modelo de proposición. i

Mucientes, 12 de abril de 1971.— 
El alcalde, E'duardo Blanco.

1.481 —1.200

PORTILLO
Aprobado por la Corporación Mu

nicipal el padrón municipal de ha
bitantes de este Municipio, con re
ferencia al 31 de diciembre de 1970, 
queda expuesto al público, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Portillo, 3 de abril de 1971.—El 
alcalde, Mario Acebes.

1.427—1,201

POZALDEZ
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia - el proyecto de 
presupuesto extraordinario para 
obras de alcantarillado de Pozaldez, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio dé quince días hábiles a 
partir de la. publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes' e interesados p.odrán 
formular, respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 
estimen pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local de 24 de junio de 1955. 

Pozaldez, 1 de abril de 1971.—El 
alcalde (ilegible).

1-393—1.202

POZALDEZ
Formado el padrón municipal de 

habitantes del término, con referen- 
ci.a a 31 de diciembre de 1'970, se 
expone al público, por plazo de 
quince días hábiles, para oír recla
maciones. '

Pozaldez, 2 de abril de 1971.—El 
alcalde (ilegible).

1-392^—1-203

SAN MIGUEL DEL ARROYO’
Rendidas las cuentas generaltes 

del presupuesto ordinario, la de Ad
ministración .dél Patrimonio muni
cipal y la de valores independientes 
y auxiliares dél presupuesto, corres
pondientes al ejercicio’ de 1970, que
dan expuestas al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento, en unión i 
de sus justificantes y el dictamen de | 
la Comis ión corresp ondiente, por ■ 
plazo de quince días, durante cuyo J 
períod'o y los ocho días siguientes, i 
podrán formularse, por escrito, con- i 
tra las mismas, los reparos u obser- ¡ 
vaciones a que haya lugar, de con- , 
form-idad con lo establecido en él 
artículo 790 dé la Ley de Régimen 
Local.

San Miguel de Arroyo, 5 de abril 
de 1’971.—El alcalde, L. 'Merino.

1.448—1.204

SARDON DE DUERO
Aprobado por esta Corporación el 

padrón del impuesto municipal so
bre vehículos de tracción mecánica, 
referido al ejercicio 1971, permane
cerá expuesto, al público, por plazo 
de quince días, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, a efectos’ de re- 
clamacio-nes.

Sardón de Duero, 29 de marzo de 
1971.—El alcalde, Julio Parra.

1.298—1.205

VALDES TI LLAS
Aprobado por el Ayuntamiento 

mi presidencia el presupuesto ex 
traordinario para ampliación de red 
y alcantarillado en las calles Medi 
na y Barrio Estación, estará de 
ma-nifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por es
pacio de- quince días hábiles a par
tir de la publicación de este edicto 
en ’d “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, durante cuyo plazo toldos log 
habitantes e interesados podrán for
mular, respecto al mismo, las recla
maciones y observaciones que esti
men pertinentes, con arreglo 'a lo 
dispuesto en el artículo 698 del tex
to refundido de la Ley de Régimen 
Local de 24 de junio de 1955.

Valdestillas, 5 de abril de 1971,— 
El alcalde, Félix Esteban.

1.470—1.206

ADMINISTRAGIOH DE JUSTIGIü í - - - - - - - - -
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe’ Moreno Mora, secretario 

del Juzgado^ de Primera Instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe : Que en los autos dé ter

cería de mejor derecho (menor 
cuantía) número 134-71, promovido 
por el señor abogado! dei Estado, 
contra la Sociedad Mercantil Elec- 
troválvula, S. A. y don Rafael Rin
cón Martínez, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte 
■dispositiva dice como' sigue:

Sentencia.—En Valladolid, a pri- 
mero de abril de mil novecientos 
setenta y uno. El ilustrísimo señor 
don José M.aría Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez dé primera instancia 
número uno de esta ciudad, habien- 
dé visto los presentes autos número 
134 de 1971, de juicio' declata-tivo de 
menor cuantía, seguidos entre par
tes, como demandante el señor abo
gado del Estad’O en la representa
ción pública, y como demandados, 'la 
Sociedad Mercantil „ Electroválvnla, 
S. A., con domiiciio en Alcobendas 
(Madrid), y don Rafael Rincón Mar
tínez, mayor die edad, casado y do
miciliado en lesta capital, éstos en 
situación de rebeldía, sobre tercería 
de mejor denedho sobre bienes em
bargados en juicio ejecutivo número 
521 de 1970, ante este mismo Juz
gado seguido’ entre los demandados 
en estos autos; y

Pallo: 'Que lœtimando la demanda 
dé tercería dé mejor derecho formu
lada por 'el señor abogado dél E.^a- 
do, en nombre de la Administración 
Pública, 'en el juicio ejecutivo 
■do contra don Rafael Rincón Martí
nez, p'or la 'Sociedad Mercantí Etec-
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trovál-vnla, S. A., debo - declarar y 
declaro 'él mejor dereCbo' de la Ha
cienda Pública para cobrar un cré- 
dito de cibeuenta y siete mil nove- 
cientas nueve pesetas, sobre lOS' bie
nes embargados; en el mencionado 
procediimiente y sin hacer expresa 
.imposición de costas. NotifiQuese es
ta sentencia a los demandados por 
su situación de rebeldía, pubüicán- 
do5e el encabezamiento y parte dis
positiva en 'd “Boletín Oficial” de la 
^ovincia, a menos que se solicite su 
notificación personal dentro de' tres 
días.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Jos'é María 
Alvarez Terrón.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a quien me remito en 
case necesario, y para que conste en 
cumplimiento de lo ordenado, expi
do el presente .en Valladolid, a seis 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.—'Felipe- Moreno Mora.

1.462

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, 
magistrada juez del Juzgado^ de 
Primera Instancia número uno de 
Valladolid- y su partido.
Hago saber: Que en el juicio eje

cutivo que en este Juzgadoi se sigue 
con el número 425 de 1969, a instan
cia d'e Metalúrgicas -Santa Ana, So
ciedad Anónima, representada por 
el procurador don Felipe Alonso 
Delgado, contra don Félix Recio Gó
mez. vecino de -esta capital, sobre 
reclamación -de cantidades, a. instan
cia de -la parte -ejecutante he acorda
do sacar a la venta en pública su
basta. por segunda vez, término- de 
veinte días y -con la rebaja del vein
ticinco pO-r ciento, los bienes embar
dos al demandado- y que se dirán, 
bajo los siguientes lotes:

Lote número uno-:
1. Una casa en Villabáñez, calle 

bon Hilario- Vidarte, -número- 14, 
con corral y cuadras de 600 metros 
cuadrados. Linda derecha, con he- 
redero.s de Fausta Recio; izquierda, 
la de Primitiva Sanz, y espalda., he
rederos de Francisco- Cue-vas. rus
enta al tomo 949, libro- 64, folio 68, 
finca 4.964. Valorada en treinta y 
cinco mill pesetas.

Lote número- dos :
2. Una tierra -en Villabáñez, a 'la 

llamada Picón del Humilla
ndo, de 52 áreas y 41 eentiiáreas. 
Linda Norte, Arroyo Jaramile-l ; Es
te- Hilario Lázaro; Sur, Camino- de 
® Vega, y Oeste, Manuela Pardo, 
nscrita al tomo 375, libro 32, folio 
< finca 2.510.

•L Una tierra en Villabáñez, al 
'Pn?o de Valcárcel, de una obrada o 

sea 46 áreas, 58 centiáreas y 24 die- 
címedros. Linda Oriente, con herma
nos de M.anue-1 Sanz; Me-diodía, Car- 
'I0S Palmero; Poniente, Cañada de 
Torreptomo, y Norte, Camino- de Ol
mos. Inscrita al tomo 375, libro' 32, 
folio 19, finca 2.516.

4. Una tierra en Villabáñez, al 
pago de La Vega, de 69 áreas y 87 
centiáreas. Linda Orife-nte, con her
manos de Ambrosio Reciío ; Medio
día y Poniente, -de Pedro Sanz Re
nedo y Tomás Pesquera, y Norte, 
Camino- dél Campo. Inscrita al tomo- 
616, folio 4, libro 50,. finca 3.799.

5. Una tierra- en Villabáñez, ai 
pago de COrrelas-aguas, de 58 áreas 
y 22 centiáreas. Linda Oriente, con 
la Cárcaba; Poniente, con Pedro 
Sanz; Mediodía, Tomás Pesquera, y 
No-rt-e, cámino del pago. Inscrita al 
tomo 616, libro 50, folio 91, finca- 
número 3.819.

6. Una tierra en Villabáñez-, al 
pago de La Vegat, de 34 áreas, 93 
centiáreas y 68 decímetros. Linda 
Oriente, 'otra de Leto Martín; Me
dio-día camino- del pago; . Poniente, 
Tomás Pesquera, y Norte-, Arroyo 
Jarami'el. Inscrita al tomo 1.166, li
bro 65, folio 47, finca 1.267 dupli
cado.

7. Una tierra- en Villabáñez, ai 
pago de Carralavilla, -de 52 áreas y 
42 centiáreas. Dinda Oriente, t-ierra 
de d-oña Marucha Prado; Mediodía, 
el arroyo; Poniente, la -otra mitad, y 
Norte, Camino- de- Valladolid. Inscri
ta ai tomo 800, folio 57, finca 4.498.

8. Una tierra en Tudela de Due
ro. al pago de La Vega, titulada 
Picón d-el Humilladero, de 52 áreas 
y 41 centiáreas. Linda Oriente-, Las 
Eras; Mediodía, Camino de La Ve
ga ; Poniente, la otra mitad, y Nor
te, Arroyo- de Jaramiel. Inscrita al 
tomo 795, folio 53, finca 5.416.

Valoradas estás tierras en la suma, 
-de trescientas cuarenta 5^ très: mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar, -en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiséis de mayo 
próximo, a las once de su mañana.

S-egunda. Que para tornar parte 
en la misma, -deberán los- licitadores 
consignar el diez por ciento del tipo 
de tasación por que sale esta segun
da subasta, que lo es- con la rebaja 
del veinticinco' por ciento, de- cada 
lote que deseen intervenir, nO admí- 
tiéndose posturas que no- cubran las 
dos terceras' partes de- su avalúo; con 
tal rebaja.

Tercera. Que nO se han suplido 
los títulos de propiedad de tales 
bienes, estando -de manifi-esto' la cer- 
tifica-ción del Registro d-e la Propie
dad, y que las cargas anteriores y 
preforentes al crédito- -del actor, si 
-las 'hubiere continuarán subsisten
tes entiendiéndOse que el rematante 

las acepta y queda subrogado- en la 
responsablidad: de las' mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado -én Valladolid, a cinco- de 
abril de mil noveciientos- setenta' y 
uno.—José Miaría Alvarez Terrón.-—■ 
El secretario, Felipe- Moreno Mora.

1.476—1.207

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don -Felipe M-ore-n-o Mora, secretario 

d-e-1 Juzgado de Prim-era Instancia 
número uno de Valladolid.
Doy fe: Que en -el juicio' de Arren

damientos Urbanos número 4-71, 
seguido en este Juzgado- por do'n 
Eugenio Lóp'ez -López, representado 
por id procurador -don Fernando 
Pérez Pernández, contra- don Miguel 
Arranz Bico, don Aureo Díez Cué
llar y -don Jesús Sebal Diez, se- ha 
dictado sentencia cuyo- enca-beza- 
miento y parte disp-ositiva son como 
sigue :

Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a -dieciséis de marzo de mil 
novecientios setenta y uno. El ilus
trísimo señor don José María Alva
rez Terrón, magistrado, juez del 
Juzga-do de Primera Instancia nú
mero uno de esta ciudad- y su par
tido, habiendo visto los autos' de la 
Ley dé Arrendamientos Urbanos' -nú
mero 4-1971, seguidos' -entre partes, 
de la una, com-O' demandante, don 
Eugenio López Lóp-ez, mayor de 
edad industrial y vecino de Valla
dolid, representa-'do por el procura
dor -do-n Fernando Pérez Pernández, 
bajo la -dirección del letrado don 
José Martín Jiménez; y de la otra, 
como- demandados, don Aureo' Diez 
Cuéllar, mayor de -edad, y vecino' de 
Valladolid, representado por el pro
curador don Adolfo' Nieto -García, 
bajo la- dirección del letrado don 
Luis Vega -Mediavilla, don Miguel 
Arranz Rico y don Jesús S'ebal Diez, 
mayores de edad y vecinos de esta 
capital, éstos, por incomparecencia 
en autos, en situación de rebeldía, 
sobre realización de -obras en el lo
cal com-ercial sito- en el número 14 
de la calle de La Victoria, actual- 
mente número 4 del Camino del Ca
bildo; y

Fallo-: Que estimando la demanda 
formulada por don Eugenio Lóp'ez 
López, contra don Manuel Arranz 
Rico, don Aureo Díez Cuéllar y don 
Jesús S'ebal Díez, y desestimando la 
reconvención formulada por do'n 
Aureo Díez Cuéllar, debo declarar y 
-declaro: Que las obras y reparaoio-' 
nes descritas en el hecho tercero de 
la demanda de. autos son totalmente 
necesarias para- conservar el local 
de negocios arrendado' a don Euge
nio López Lóp-ez, para el uso conve
nida, siendo a cargo de los deman
dados -el llevar a efecto tales repara-

MCD 2022-L5



l6 de abril de 1971

clones ; y condenar a los menciona
dos demandados a que a partir de la 
fecha de firmeza de esta resolución 
realicen en el local arrendado las 
obras y reparaciones^ descritas en el 
hecho 'bercero de la demanda, co
menzando las obras en el plazo de 
treinta días y concluyéndolas en el 
de tres meses, cuyas obras serán 
realizadas por el actor, caso de no 
verificarías aquéllos en el plazo indi
cado, a costa: de dichœ demandados, 
con absolución del actor de la re- 
conyención formulada y expresa im- 
posicrón’a los demandados^ de las 
costas caulsadas en autos. Así por 
e^a mi sentencia, que dada la rebel
día d'e los demandados' don Miguel 
Arranz Rico y don Jesús Sebal 'Diez, 
se notificará insertando su encabe- 
miento y parte dispositiva de la 
mismo en el “Boletín Oficial” de la 
provincia a menos que se solicite 
su notificación personal en el térmi
no de tercera día,. Id pronuncio, 
mando y firmo.—José María Alva
rez Terrón.—Rubricado.

Concuerda bien y fielmente con 
su original a quien me remito en 
caso necesario, y para que conste, 
en cumplimiento de lo 'ordenado, ex
pido el presente en Valladolid, a 
veintidós de marzo de mil novecien
tos setenta y uno.—Felipe Moreno 
Mora.

1.231-—1.208

VALLADOLID.—HUMERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de Va-, 
lladolid y su partido.

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo número 60 de 1970 que en 
este Juzgado se sigue a instancia de 
«Iberit, S. A.», representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, contra don Gabriel Morales 
Tienda, vecino de Huelva, sobre re
clamación de cantidad, a instancia 
de la parte ejecutante he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por tercera vez, término de ocho 
días y sin sujeción a tipo, la siguiente:

Una máquina «Vibratud» con dos 
motores eléctricos de 3 H.P. y 3 
vibradores con sus correspondientes 
accesorios compuesto de un molde- 
tubo, enchufes liso de 20 cc.; un 
molde igual que el anterior de 30 cc.; 
otra tolva de carga que la anterior 
de 3 cc.; y otra igual de 40 cc.; 
treinta arandelas base de 20 cc.; 

, treinta arandelas base de 30 cc.; vein
te arandelas igual a la anterior de 
40 cc.; un carretillo tipo harinero 
con dos ruedas neumáticas; nua aran
dela de desmoldeo de 20 cc.; una 
arandela de desmoldeo de 30 cc.; 
y otra de 40 cc. Valorado todo ello 
en ochenta y ocho mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
veintinueve dé abril actual a las once 
de su mañana, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo 
de tasación con la rebaja del veinti
cinco por ciento.

Los bienes se encuentran deposi
tados en don Gabriel Morales Tienda, 
domiciliado en Huelva, Avenida Mon
tenegro I.° travesía 13. •

Dado en Valladolid, a cinco de 
abril de mil novecientos setenta y 
uno.—José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Felipe Moreno Mora.

1.492—1.209

VALLA DOLID.-nHUMERO 1

Don Felipe Moreno Mora, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 102/71, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a treinta de marzo de mil 
novecientos setenta y uno. El ilustrí
simo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante «Iberit, S. A.», domiciliada en 
Madrid, representada por el procura
dor don José Menéndez Sánchez, y 
dirigida por el letrado don Alejandro 
Martínez, y de la otra, como deman
dado, don Rafael Rubio Arrechede- 
rreta, mayor de edad y domiciliado 
en Burgos, calle Carmen, n.° 2, 8.° C, 
éste, por su incomparecencia, en 

situación de rebeldía, sobre pago do 
cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando- 
seguir adelante la ejecución despa- 
chada, hasta hacer- trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado don Rafael Rubio Arrechederre- 
ta, y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de ciento setenta y un 
mil trescientas veintinueve pesetas 
con ochenta céntimos de principal 
y los intereses legales de dicha suma, 
condenando a referido demandado 
al total pago de las costas del proce
dimiento.'Notifíquesele esta senten
cia, publicándose su encabezamiento 
y parte dispositiva en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a menos 
que se solicite su notificación dentro 
de tercero día. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cado».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía,, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
tres de abril de mil novecientos seten
ta y uno.—Felipe Moreno Mora. .

1.493—1.210

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 209-70 se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a dos de abril de mil 
novecientos setenta y uno. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido, habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos en
tre partes, de la una, como deman
dante, «Iberit, S. A.», domiciliada 
en Valladolid, representada por el 
procurador don José Menéndez Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
Francisco Revuelta Prieto, y de la. 
otra, como demandado, «Construe-
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clones Manuel Alcibar Córdoba», do
miciliada en Sevilla, Asunción, 64, 
ésta, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
santidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al deman
dado «Constrpcciones Manuel Alci
bar Córdoba», y con ello completo 
pago al actor de la cantidad de 
sesenta mil pts. de principal y los in
tereses legales de dicha suma, con
denando a referido demandado al 
total pago de las costas del procedi
miento. Notifíquesele esta sentencia 
publicáhdose su encabezamiento y 
parte dispositiva en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, a menos' que se 
solicite su notificación dentro de 
tercero día. Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo. 
José María Alvarez Terrón.—Rubri
cados».

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, expido y 
firmo el presente en Valladolid, a 
siete de abril de mil novecientos 
setenta y uno.—Felipe Moreno Mora.

1.494—1-211

VALLADOLID.—-NUMEIK) 2

EDICTO

Bon Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de instrucción del distrito 
número dos de esta ciudad y su 
partido.

Hago saber: Que en esta Secretaría 
mi cargo y Secretaría del que 

fefrenda, se sigue cumplimiento de 
Wtoria, dimanante de las diligen- 
<^‘ispreparatorias número 51 de 1970, 
•montra Joaquín Aja Conde, sobre 
‘¡’ños, en cuya ejecutoria y por.pro- 
’dencia de esta fecha, se ha acordado 
5^car a la venta en pública y segunda 
‘“Basta con la rebaja del veinticinco 
P®^ ciento del tipo de tasación y 
'“■■mino de ocho días, el bien mueble 
9®® se dirá, bajo las advertencias y 
''Audiciones que también se indican.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un camión, marca «Pegaso», ma
trícula VA-17.196, de color blanco y 
azul, con cabina para cinco plazas, 
con seis ruedas, con motor averiado, 
por lo que no puede circular; tasado 
en 50.000 pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera. Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día treinta deL mes de 
abril en curso y hora de las once de 
su mañana.

Segunda. Que para tomar parte 
en la subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado, 0 acreditar haberlo hecho en 
establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán tomar 
parte en la misma.

Tercera, Que el vehículo objeto 
de subasta, se encuentra en poder 
del penado arriba dicho, con domi
cilio en calle José María Lacort, nú
mero 18, 3.°, en calidad de depósito 
y a disposición de quienquiera exa
minarle.

Dado en Valladolid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y uno.— 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

1.479—1.212

VADLADOíLID.--NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.

Hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 370 de 1970, se 
sigue juicio ejecutivo a instancia de 
don Miguel Rodríguez Rodríguez, 
«Hermanos Rodríguez», contra don 
Pedro Velicias Sanz, vecino de esta 
capital, con domicilio en la calle 
Duque de la Victoria, número 21, 
sobre reclamación de cantidad, en 
cuyo procedimiento se ha acordado 
safcar a la venta en pública y primera 
subasta el vehículo embargado al 
deudor, y que después se dirá, bajo 
las advertencias y prevenciones que 
también se expresarán.

BIEN OBJETO DE SUBASTA

Un coche, marca Seat-1430, de 
color azul, matrícula VA-51.032, bien 
calzado y en buen estado de conser
vación; tasado en sesenta y cinco mil 
pesetas.

ADVERTENCIAS

Primera, Que la subasta tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día siete de mayo 
y hora de las once de la mañana.

Segunda. Para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación; no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de su avalúo.

Tercera. Que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder de 
don Fernando Muelleres Nieto, mayor 
de edad, casado y vecino de esta 
capital, con domicilio en la calle 
Nebrija, número 12, 3.° D, en calidad 
de depósito a disposición de quien
quiera examinarlo.

Dado en Valladolid,- a siete de abril 
de mil novecientos setenta y uno.— ' 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel Mingo.

1.496—1.213

SORIA

Don Carlos Sobrino Lafuente, juez 
de instrucción de Burgo de Osma 
y su partido, por prórroga de juris
dicción de Soria y su partido.

Hago saber: Que por resolución 
de esta fecha, recaída en la pieza de 
situación personal del sumario nú
mero 102 de 1958, por hurto, contra 
Felipe Parra Moreno, se dejan sin 
efecto las requisitórias de fecha 24 de 
septiembre de 195^5 por las que se 
interesaba la busca y captura del 
mismo, y por haberse dictado en la 
expresada causa auto por el que se 
declara prescrito el delito.

Dado en Soria, a cinco de abril de 
mil novecientos setenta y uno.— 
Carlos Sobrino Lafuente.—El secre
tario (ilegible).

1.444
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VILLALPANDO

REQUISITORIA

Miñambres Ferreiro, Lope-Angel, 
nacido el día 5 de mayo de 1946 en 
la ciudad de Valladolid, hijo de Emi
liano y de María Concepción, de 
estado casado, profesión soldador y 
vecino últimamente de Valladolid, 
calle Labradores, número 3, y hoy 
en ignorado paradero.

Encartado en diligencias previas 
que se instruyen en este Juzgado con 
el número 14 de 1970, por hurto de 
dos rodillos, comparecerá ante este 
Juzgado de instrucción de Villalpan
do en el término de diez días con 
objeto de notificarle el auto de en
cartamiento contra el mismo dictado 
y constituirse en prisión, y con el 
apercibimiento que de así no hacerlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo, 
a todas las autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a su bus
ca y captura y caso de ser habido 
sea puesto a disposición de este Juz
gado.

Dado en Villalpando, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos 
setenta y uno.—El juez (ilegible).— 
El secretario (ilegible).

1.486

ANUNCIOSJFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO

EDICTOS

Por providencia del limo. Sr. ma
gistrado de Trabajo de esta provincia, 
don Arturo Fernández López, dictada 
en el día de hoy en el procedimiento 
de apremio que se sigue contra don 
Eliseo Cantalapiedra Fernández, so
bre el pago de 45.200 pesetas, se sa
can a pública subasta, con dos licita
ciones, los bienes muebles embarga
dos a este efecto como de la propie
dad de dicho deudor, para el tipo de 
su tasación, a saber:

Un torno 2,5 m. marca Lafeyet, 
con motor eléctrico; tasado en 80.000 
pesetas.

Dichos bienes se hallan deposita
dos y están en poder del apremiado 
en Rueda, donde pueden ser exami
nados.

La subasta tendrá lugar el día 23 
de abril, a las doce y cuarenta y cin
co horas, en la Sala Audiencia de 
esta Magistratura, Gamazo, 3, 2.°

En primera licitación se adjudi
carán provisionalmente los bienes al 
mejor postor que alcance un mínimo 
del 50 por 100 de la tasación y 
deposite en el acto el 20 por 100 
del importe de la adjudicación.

Si en esas condiciones no se pre
sentara postor, se abrirá en el acto 
e inmediatamente la segunda licita
ción sin sujeción a tipo y en ella se 
adjudicará provisionalmente los bie
nes al nlejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Tanto el organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta y este último podrá liberar 
los bienes abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio o pre
sentando.persona que lo mejore.

Valladolid, 24 de marzo de 1971. 
Ante mí, el secretario (ilegible).— 
Visto bueno: El magistrado de Tra
bajo, Arturo Fernández López.

1.415—1.214

Por providencia del limo. Sr. m-a- 
gistrado de Trabajo de esta provincia, 
don Arturo Fernández López, dictada 
en el día de hoy en el procedimiento 
de apremio que se sigue contra don 
Francisco Callejo Sastre, sobre el 
pago de 43.555 pesetas, se sacan a 
pública subasta, con dos licitaciones, 
los bienes muebles embargados a 
este efecto como de la propiedad de 
dicho deudor, para el tipo de su tasa
ción, a saber:

Un camión marca SAVA-BMC, 
matrícula VA-29.454; tasado en 
90.000 pesetas.

Dichos bienes se hallan deposita
dos y están en poder del apremiado 
en Portillo, donde pueden ser exami
nados.

La subasta tendrá lugar el día 23 
de abril, a las doce horas, en la Sala 

Audiencia de esta Magistratura, Ga
mazo, 3, 2.°

En primera licitación se adjudica
rán provisionalmente los bienes al 
mejor postor que alcance un mínimo 
del 50 por 100 de la tasación y de
posite en el acto el 20 por loo del 
importe de la adjudicación.

Sí en esas condiciones no se pre
sentara postor, se abrirá en el acto 
e inmediatamente la segunda licita
ción sin sujeción a tipo y en ella se 
adjudicará provisionalmente los bie
nes al mejor postor, que deberá de
positar en el acto el 20 por 100 del 
importe de la adjudicación.

Tanto el organismo acreedor como 
el deudor podrán participar en la 
subasta y este último podrá liberar 
los bienes abonando las responsabi
lidades derivadas del apremio o pre
sentando persona que lo mejore.

Valladolid, 24 de marzo de 1971. 
Ante mí, el secretario (ilegible).— 
Visto bueno: El magistrado de Tra
bajo, Arturo Fernández López.

1.424—1.215

ANUNCIOSJIMFICIALES
Banco Vitalicio de España

Habiéndose extraviado el ejemplar 
de la póliza número 160.000 que libró 
el Banco Vitalicio de España a don 
Carlos Soto BaJmes en Barcelona a 18 
de mayo de 1942, se hace público 
por el presente que si no fuese pre
sentado en la Dirección General de 
la Compañía dentro del término de 
treinta días, a contar desde la fecha 
de inserción de este anuncio, se 
tendrá por anulado y sin efecto, satis
faciéndose la suma asegurada a los 
beneficiarios que resultaren de la 
documentación obrante en nuestro 
poder.

Barcelona, 7 de abril de I97^'" 
Por el Banco Vitalicio de España,. 
Antonio Farnés.

1.510—l-2i6-

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAt.
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